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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. En la fecha, pasa al 
Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia informando que la 
pasiva no allegó subsanación a la contestación ni se pronunció frente a la reforma de la 
demanda. Sírvase Proveer.  

 
Bogotá D.C., 13 de julio de 2022. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2018 00491 00   

DEMANDANTE   Elizabeth Moscoso Cagua  C.C. No.   41.793.818  

DEMANDADO  Colpensiones, Protección y Porvenir  

PRETENSIÓN   Ineficacia del traslado al RAIS.  

 
Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que, la notificación 
electrónica enviada a Colpensiones el 3 de febrero de 2021, no cuenta con acuso recibo, 
no obstante, obra en el expediente escrito de contestación de su parte. 
 
En consecuencia, se Resuelve: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a 
partir de la notificación del presente auto, conforme lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica, toda vez que allegaron escrito 
de contestación. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA como 
apoderado (a) judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, y al (la) doctor (a) MÓNICA ESPERANZA TASCO 
MUÑOZ, como apoderado sustituto, de conformidad con las facultades a ellos 
conferidas en los poderes otorgados. 
 
TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
toda vez que allegó escrito de contestación de demanda dentro del término de ley y 
cumpliendo con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 
Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ 
LABRADOR como apoderado (a) judicial de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 
de conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 
 
QUINTO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., toda vez que allegó escrito de contestación de demanda dentro del 
término de ley y cumpliendo con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) JOSÉ DAVID OCHOA SANABRIA 
como apoderado (a) judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con las 
facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 
 
SÉPTIMO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito de 
contestación de la demanda allegada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., acorde con lo normado en el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, 
encuentra el Despacho que el mismo no cumple los requisitos establecidos en: 
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1. El numeral 3 de la norma citada, por cuanto no se pronunció frente al hecho número 
12 de la demanda. 

 
OCTAVO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado, y conceder 
en término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sean subsanadas las deficiencias 
señaladas, so pena de dar aplicación a lo previsto en el Parágrafo 3 del artículo 31 del 
C.P.T. y S.S. 

 
NOVENO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN por 
parte de ELIZABETH MOSCOSO CAGUA, toda vez que, estando dentro del término 
concedido, no allegó escrito de contestación a la misma. 
 
DÉCIMO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) SANDRA PATRICIA VARGAS 
BOADA como apoderado (a) sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con las facultades a 
él (ella) conferidas en el poder de sustitución otorgado. 
 
DÉCIMO PRIMERO: El expediente digital fue compartido con las direcciones 
electrónicas yesid.vega@tgconsultores.net, notificaciones@godoycordoba.com, 
accioneslegales@proteccion.com.co y j33laborarl.cn@gmail.com, dejando constancia de 
ello en el expediente. 
 
EN CASO DE SUSTITUIR EL PODER, ES RESPONSABILIDAD DE LOS APODERADOS O 
LAS FIRMAS, COMPARTIR EL EXPEDIENTE CON EL ABOGADO DESIGNADO PARA 
ASISTIR A LA DILIGENCIA E INDICARLE QUE EL ENLACE DE INGRESO A LA AUDIENCIA 
SE ENCUENTRA EN EL AUTO QUE SEÑALA FECHA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 14 DE JULIO DE 2022.  
 
Por ESTADO No. 102 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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